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RESUMEN 

  

El presente trabajo de investigación, nace de encontrar un punto de apoyo 

sobre la Institución Jurídica de la Flagrancia en los Delitos de Corrupción, con fines 

de delimitar el tema en cuestión se analizará un caso en particular referente a la 

Municipalidad de la Provincia de Huancayo. 

 Por lo expuesto, es necesario determinar qué derechos fundamentales deben 

ser afectados para que la Institución Jurídica de la Flagrancia sea pertinente y poder 

así determinar la responsabilidad del funcionario público corrupto, como el Libre 

Tránsito, La Libertad Individual, El Derecho a la Intimidad y El Derecho a la 

Propiedad. 

 La afectación de los Derechos Fundamentales enunciados en el párrafo 

anterior, deben darse en el momento de la captura con el fin de garantizar los 

hechos de corrupción que se están evidenciando, por lo cual el presente trabajo 

tiene como fin justificar el Hecho Jurídico relevante que necesita de la Institución 

Jurídica de la Flagrancia, para poder configurar el Delito de Corrupción y así poder 

combatir este flagelo de la sociedad que trae como consecuencia una pérdida 

constante de más de tres mil millones de dólares anuales como lo evidencio en 

Contralor de la Republica Fuad Khoury  en una entrevista para el diario 

especializado en economía Gestión de fecha dieciocho de marzo del dos mil 

dieciséis.   
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ABSTRACT 

 

The research work was born to find a point of support on the legal institution of the 

Flagrancy in Crimes of Corruption, in order to delimit the subject in question to 

analyze a particular case referring to the Municipality of the Province of  Huancayo. 

Therefore, it is necessary to determine what fundamental rights should be affected 

in order for the Legal Organization of the Flagrance to be relevant and thus be able 

to determine the responsibility of the corrupt public official, such as Free Transit, 

Individual Freedom, and The Right to Intimacy and Right to Property. 

To affect the fundamental rights set forth in the previous paragraph, must be given 

at the time of capture in order to guarantee the corruption facts that are becoming 

evident, so the present work is intended to justify the relevant Legal Effect that needs 

Of the Legal Institution of the Flagrancy, in order to configure the Corruption Crime 

and thus be able to combat this scourge of the society that brings as a consequence 

a constant loss of more than three thousand million dollars annual as evidenced in 

Comptroller of the Republic Fuad Khoury In an interview for the newspaper 

specialized in economy Management dated March eighteenth two thousand sixteen 
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INTRODUCCION 

 

La restricción de la Institución Jurídica de la Flagrancia en el modelo 

acusatorio del Código Procesal Penal Peruano del año dos mil cuatro (2004), y 

su reglamentación en la Ley mil cientos noventa cuatro, nos lleva a determinar 

su importancia y su relevancia en lo referente a los delitos de corrupción; con el 

fin de que sea una herramienta útil para el operador jurídico, Fiscalía 

Anticorrupción, para el mejor desempeño de su trabajo.  

 

La restricción de la libertad personal conforme a ley, que impone el Estado 

haciendo uso del monopolio de la fuerza a través del  IUS PUNIENDI, que supone 

detener o impedir a una persona el libre desplazamiento hacia el lugar que 

libremente a determinado, o que no pueda desplazarse permaneciendo en un 

lugar determinado por encontrarse en el supuesto de flagrancia por los hechos 

que se han configurado en su detención.  

 

 El trabajo de investigación cuenta con cuatro capítulos de los cuales se ha 

divido de la siguiente manera:  
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CAPITULO I 

 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1.1. En la Legislación Nacional 

De acuerdo a la legislación pertinente tenemos inicialmente, El Código 

de Procedimientos Penales de 1940 no definía a la Institución Jurídica 

de la Flagrancia. A diferencia de la Ley número 27934, que sí define 

el concepto de Flagrancia en su artículo 4º), así se indica: “cuando la 

realización del acto punible es actual, y en esas circunstancias, el 

autor es descubierto, o cuando el agente es perseguido y detenido 

inmediatamente de haber realizado el acto punible o cuando es 

sorprendido con objetos o huellas que revelan que acaba de 

ejecutarlo.”1. 

 

En la actualidad existe una norma de desarrollo que la define, la ley 

29569, Ley que modifica el artículo 259° del Código Procesal Penal, 

aprobado mediante Decreto Legislativo 957, en los términos 

siguientes:  

 

                                                           
1Ley N° 27934. Promulgado el 28 de enero de 2003  
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 “La Policía Nacional del Perú detiene, sin mandato judicial, a quién 

sorprenda en flagrante delito.  

 

Existe flagrancia cuando: 

1. El agente es descubierto en la realización del hecho punible.  

2. El agente acaba de cometer el hecho punible y es descubierto.  

3. El agente ha huido y ha sido identificado durante o inmediatamente 

después de la perpetración del hecho punible, sea por el agraviado o 

por otra persona que haya presenciado el hecho, o por medio 

audiovisual, dispositivos o equipos con cuya tecnología se haya 

registrado su imagen, y es encontrado dentro de las veinticuatro (24) 

horas de producido el hecho punible  

4. El agente es encontrado dentro de las veinticuatro (24) horas 

después de la perpetración del delito con efectos o instrumentos 

procedentes de aquel o que hubieren sido empleados para cometerlo 

o con señales en sí mismo o en su vestido que indiquen su probable 

autoría o participación en el hecho delictuoso2. 

        

1.1.2. Posición del Tribunal Constitucional 

 

El Tribunal Constitucional, asumió una posición de vanguardia, en 

la cual consideraba dentro del concepto de flagrancia, no sólo los 

                                                           
2 Ministerio de Justicia y Derecho Humanos. (2016). 10 años de entrada en vigencia del Código Procesal 
Penal. Lima: MINJUS, cuarta edición. 



10 
 

casos en que una persona era detenida en el mismo acto de la 

comisión de un delito, sino también aquellos en los cuales una 

persona era encontrada con evidencias de haberlo cometido, ello 

no se contradecía con lo que se indicaba en la Ley que regula la 

Intervención de la Policía y el Ministerio Público en la Investigación 

Preliminar del Delito (Ley Nº 27934) y tampoco con el Decreto 

Legislativo 957 (Código Procesal Penal de 2004)3. 

 

Al respecto, debe tenerse en cuenta que con anterioridad a dichas 

disposiciones el Tribunal Constitucional, a través de su 

jurisprudencia había estado construyendo una definición sobre el 

concepto de Flagrancia en la comisión de un delito. Lo que 

podemos constatar en la sentencia recaída en el Expediente. 975-

96-HC/TC38, la cual estableció que: “La excepción (a la libertad 

física) se produce cuando la propia persona se aleja de su 

dignidad y se relaciona con el delito. En esta eventualidad la 

persona sólo puede ser detenida por orden escrita y motivada del 

Juez o por la autoridad policial en caso de flagrante delictiva; vale 

decir, por evidencias en el momento mismo de la comisión del 

hecho delictuoso o posterior a tal acto cuando subsisten 

evidencias del delito; (…) no necesariamente in fragante, es decir, 

en el momento mismo de la producción del evento. Lo contrario 

                                                           
3 Tribunal Constitucional. Condiciones para la Flagrancia; Tribunal Constitucional Señala cuales son los 
Requisitos para que Configure la Flagrancia Delictiva. Lima: EXP.N°01757-2011-PH/TC 
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significaría que, aun existiendo notorias evidencias del hecho 

punible, después de la perpetración, el presunto responsable goce 

aún de libertad; y, además, desde luego, para la detención debe 

existir nexo de causalidad entre el delito y la conducta del supuesto 

infractor quien jurídicamente es inocente hasta que se pronuncie 

sentencia sobre su responsabilidad.  

 

Otro pronunciamiento se efectuó en el Expediente. 818-98-

HC/TC39, en similar término donde se establece que flagrancia se 

produce en el mismo momento de la perpetración del delito o 

cuando posteriormente a ella, antes del vencimiento del plazo de 

prescripción, existen hechos o pruebas evidentes, sustentados en 

la técnica o la ciencia, que demuestren la producción del delito. De 

acuerdo a lo previsto líneas arriba, el Tribunal Constitucional 

asumió una posición en la que consideraba también flagrancia, en 

los casos en que una persona era encontrada con evidencias de 

haber cometido delito.  

 

1.1.3. Marco Constitucional de la Institución Jurídica de la Flagrancia 

 

La Constitución de 1993 en su título I, hace referencia a la 

flagrancia en forma específica en el artículo 2 numeral 24, literal f) 

al referirse como un límite de la libertad locomotora y de excepción 

a la detención sin mandato judicial; así como en el mismo artículo 
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2 numeral 9, al referirse al derecho a la inviolabilidad del domicilio, 

en el cual, una excepción a dicho derecho, es la Flagrancia4. 

 

1.2. FORMNULACIÓN DEL PROBLEMA 

 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

¿Cómo influye la flagrancia en los delitos de corrupción en la 

Municipalidad Provincial de Huancayo en el periodo 2015-

2016? 

 

1.2.2. PROBLEMAS ESPECIFICOS 

¿De qué manera la flagrancia decide en los delitos de 

corrupción en la Municipalidad Provincial de Huancayo en el 

periodo 2015-2016? 

¿Cuál es incidencia de la flagrancia en los delitos de 

corrupción en la Municipalidad Provincial de Huancayo en el 

periodo 2015-2016? 

 

1.3. OBJETICOS: GENERAL Y ESPECÍFICO 

 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

                                                           
4 Bernales Ballesteros, Enrique. (1993). La Constitución Política de 1993, veinte años después. Lima: IDEMSA.  
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Determinar cuál es la influencia de la flagrancia en los delitos 

de corrupción en la Municipalidad Provincial de Huancayo en el 

periodo 2015-2016 

 

1.3.2. OBJETIVO ESPECIFICO 

Evaluar la problemática de la flagrancia en los delitos de 

corrupción en la Municipalidad Provincial de Huancayo en el 

periodo 2015-2016 

 

1.4. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

Esta investigación nos servirá para entender de la flagrancia y su 

relación en los procesos inmediatos, por ser un parámetro necesario 

para poder iniciar el proceso inmediato de al decreto legislativo mil 

cientos noventa y cuatro, donde la sentencia del Juez se basa en los 

medios de prueba objetivas en el momento de cometer el delito. 

Los Delito de Corrupción es un flagelo de la sociedad que trae como 

consecuencia una pérdida constante de más de tres mil millones de 

dólares anuales como lo evidencio la Contraloría General de la 

Republica5. 

Establecer que motiva a los operadores de la Municipalidad Provincial 

de Huancayo, a cometer actos de flagrancia, en los delitos de 

                                                           
5 Contraloría General de la República del Perú. Memoria de la Gestión 2009-2016 
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corrupción, sin ver las consecuencias que causan a la sociedad y a su 

familia.  

 

1.5. LIMITACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

• El tiempo de investigación para el desarrollo del presente 

trabajo de investigación se desarrolló del mes de enero del 2015 a 

diciembre del 2016. 

 

• La falta de accesibilidad a la información de los casos de 

corrupción de funcionarios de la Municipalidad Provincial de 

Huancayo 

 

• Falta de bibliografía referida al tema de investigación, así como 

los antecedentes internacionales, nacionales y locales. 
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CAPITULO II 

 

MARCO TEORICO 

2.1. ANTECEDENTES 

2.1.1. En la Legislación Nacional:  

Existen definiciones sobre el concepto en sí en este trabajo 

usaremos la que ha tenido un mayor uso en nuestra legislación 

que es la que esbozo Peter Eigen quien fue el fundador del 

Organismo Internacional de Derecho Transparencia 

Internacional quien señala… “la corrupción consiste en la mala 

utilización de un bien público en beneficio de un 

privado”...refiriéndose… “a comportamientos por parte de 

funcionarios del sector público, ya sean políticos o servidores 

públicos, que los enriquece – a ellos mismos o a sus allegados – 

inapropiada o ilegalmente mediante el mal uso del poder que se 

les ha encomendado”6… 

La Defensoría del Pueblo define que, “los actos de corrupción 

implican el mal uso del poder público, es decir, el incumplimiento 

de los principios del buen gobierno, así como de los preceptos 

éticos formalizados o instituidos en la sociedad, que, además, 

tienen el propósito de obtener ventajas o beneficios indebidos 

para quien actúa o para terceros en perjuicio del bienestar 

                                                           
6 Peter Eigen. (2004). Las Redes de la Corrupción. Barcelona: EL BRONCE. 
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general. Como consecuencia de ello, los actos de corrupción 

generan vulneraciones de derechos fundamentales”. 

El Código Penal peruano, en el Capítulo II Delitos cometidos por 

funcionarios públicos, Título XVIII Delitos contra la 

Administración Pública, del Libro II Parte Especial – Delitos, 

sanciona conductas que constituyen actos de corrupción, como 

aquéllas que generan riesgo para su ocurrencia como 

consecuencia del indebido funcionamiento del aparato estatal a 

través de sus agentes7. 

El presente capítulo describe sólo los delitos cometidos por 

funcionarios públicos que constituyen actos de corrupción. No 

considera, por tanto, delitos cuya conducta prohibida no busca la 

automática obtención de una ventaja o beneficio indebido para el 

autor del delito (o para un tercero) en perjuicio del bienestar 

general. En específico, no estamos considerando los delitos 

comprendidos en los artículos 376, 377, 378, 379 y 380 de la 

Sección I sobre Abuso de Autoridad, los artículos 390 y 391 de 

la Sección III sobre Peculado ni los artículos 401-A y 401-B de la 

Sección IV sobre Corrupción de Funcionarios (en este último 

caso, por estar referidos al decomiso de bienes). También deja 

de lado Ilícitos que se limitan a ampliar la aplicación de ciertas 

                                                           
7 Sistema Peruana De Información Jurídica. (SPIJ) Código Penal - Decreto Legislativo N° 635. 
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figuras penales a otros sujetos pasibles de sanción, o aquellos 

delitos cuya frecuencia es escasa en la jurisprudencia nacional8. 

Cabe señalar que el Nuevo Código Procesal Penal está vigente 

–merced a lo dispuesto en la Ley N° 29574 y sus modificatorias– 

para la persecución de los delitos cometidos por funcionarios 

públicos comprendidos en las secciones II Concusión, III 

Peculado y IV Corrupción de funcionarios del Capítulo II Delitos 

cometidos por funcionarios públicos, del Título XVIII Delitos 

contra la Administración Pública, del Libro II Parte Especial – 

Delitos, todas del Código Penal9. 

 

2.1.2. Posición del Tribunal Constitucional: 

 

Una serie de pronunciamientos relativamente recientes del Tribunal 

Constitucional, especialmente referidos a casos emblemáticos de 

corrupción de funcionarios han convertido a este ente del Estado en 

un serio obstáculo para lucha contra la corrupción especialmente con 

sentencias arbitrarias y desmoralizantes para el sistema penal 

especializado en estos delitos y en general para toda la judicatura. 

Cuatro son las sentencias que consideramos opuestas al trabajo que 

                                                           
8 Sistema Peruana De Información Jurídica. (SPIJ) Código Penal - Decreto Legislativo N° 635. 
 
 
9 Sistema Peruana De Información Jurídica. (SPIJ) Código Penal - Decreto Legislativo N° 635. 
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se viene realizando por los operadores jurídicos encargados de 

pronunciarse al respecto; por el mensaje que transmiten a los 

operadores jurídicos comprometidos con la investigación y 

juzgamiento de los delitos de corrupción de funcionarios. Precisamos 

que en varias de estas resoluciones los magistrados Urviola y Calle 

han votado en sentido contrario al contenido de las sentencias que 

ahora cuestionamos. La primera sentencia de fecha 19 de octubre de 

2009 recaída en el caso del General Walter Chacón donde el Tribunal 

Constitucional declara fundada la demanda y concluye, de manera 

sorprendente para cualquier otro tribunal constitucional, excluir a un 

procesado por delito de Enriquecimiento Ilícito del proceso penal 

impidiendo su juzgamiento y eventual sanción penal si se le 

encontraba responsable. La segunda es la sentencia del 11 de mayo 

de 2012 de acuerdo con la cual, declaran fundada una demanda de 

habeas Corpus a favor de Ernesto Schutz Landazuri procesado por 

delitos de corrupción de funcionarios. Precisamos que contabilizando 

los votos en discordia de los miembros del Tribunal era evidente que 

aquellos no habían alcanzado los votos necesarios para declarar 

fundada la referida demanda. Esto quedó evidenciado en una 

sentencia posterior del Tribunal (sentencia de fecha 22 de mayo de 

2012) donde en el mismo caso se corrige el, por decir lo menos, error 

de conteo declarándose de manera opuesta a la resolución anterior, 

es decir, infundada la demanda. La tercera es la sentencia de 23 de 

agosto de 2013 por medio de la cual se declara fundada la demanda 
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de habeas corpus interpuesta por el ex alcalde de Lima, Luis 

Castañeda Lossio, procesado por delito de colusión. Dos son las 

afirmaciones graves del Tribunal Constitucional. Por un lado, a 

diferencia de lo que ocurre con el Poder judicial, el Tribunal niega la 

independencia interna de los fiscales, apelando al art. 5 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Publico, una ley que no solo es 

preconstitucional sino que resulta contraria a la misma. Efectivamente 

la Constitución señala en su artículo 158° que los órganos del 

Ministerio Público gozan de las mismas prerrogativas que el Poder 

Judicial, por lo que no se entiende la diferenciación que hace el 

Tribunal Constitucional. Por otro lado, el Tribunal considera que 

cuando un Fiscal Superior opina por la conformidad con la resolución 

del juez provincial penal de no abrir instrucción penal contra 

Castañeda Lossio, contradiciendo lo decidido por el Fiscal Provincial 

de formalizar denuncia penal contra el ex alcalde Lima, no se está 

desistiendo de la acción penal. Esta la ejerce el fiscal provincial y lo 

señalado por el Fiscal Superior es sólo una opinión que no vincula a 

la Sala Penal. Por eso cuando esta decide apartarse de lo opinado por 

Fiscal Superior (ordenado se abra instrucción contra el ex alcalde) no 

vulnera el debido proceso ni el principio acusatorio. La competencia 

del Fiscal Superior para desistirse sólo hubiera operado al momento 

de formular o no acusación penal, situación que no era el caso. 

Finalmente, es de resaltar la sentencia de fecha 4 de septiembre de 

2013 (caso Congresista Elsa Canchanya) por medio de la cual se 
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declara fundada la demanda de habeas corpus interpuesta a favor de 

la referida Congresista y, por tanto, nula la sentencia de la Sala Penal 

Especial de la Corte Suprema que declaraba improcedente la 

excepción de prescripción interpuesta por aquella. La razón 

fundamental es el desconocimiento sumamente preocupante del 

Tribunal de los efectos de la distinción entre una interrupción de la 

prescripción y una suspensión de la prescripción. Esta última, en el 

caso del antejuicio político, opera congelando el plazo de prescripción 

retomándose el conteo del mismo al momento de la conclusión de 

dicho proceso. Así mismo no cabe duda que, dada la actividad fiscal y 

judicial en el mencionado caso, sólo cabía aplicar el plazo 

extraordinario. La consecuencia de todas estas recientes resoluciones 

es el deterioro de la lucha contra la corrupción y la reconstrucción de 

una serie de obstáculos para que el sistema penal anticorrupción no 

pueda avanzar en la investigación y sanción sobre todo de los casos 

más graves de corrupción.  

 

2.2. BASES TEORICAS 

 

2.2.1. PERTINENCIA DE LA INSTITUCIÓN JURÍDICA DE LA 

FLAGRANCIA PARA DETERMINAR LA CONFIGURACIÓN DEL 

DELITO DE CORRUPCIÓN DE FUNCIONARIOS. 
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La Institución Jurídica de la Flagrancia es un instrumento 

importante si tenemos en cuenta que el funcionario público es 

interceptado cuando recibe una dadiva a cambio de un favor 

aprovechándose de su cargo público, ¿por qué consideramos 

importante a esta Institución Jurídica?, por la forma en que se 

procede cuando se hace uso de la misma, lo que se busca es que 

los medios de prueba no se pierdan y que se instruyan en el 

momento en el que están sucediendo los hechos materia del delito 

en el caso en particular la corrupción del funcionario público; por lo 

cual es pertinente que sea institucionalizado un proceso penal 

célere, para que pueda ser sancionada la conducta delictiva en el 

momento en que se configura, al respecto consideramos, que junto 

con este instrumento se debe operar con un proceso penal más 

rápido para procesar al funcionario público, que se encuentra 

incurso en el delito para lo cual también se debe de oficiar a un 

abogado defensor de oficio para que no se pueda configurar un 

supuesto de abuso de autoridad con el fin de garantizar los 

derechos constitucionales conexos del incurso en el delito, y 

sobretodo dar un amparo de legalidad a la detención prevista con 

los medios de prueba objetivos encontrados en la escena del 

delito.  

En este orden de ideas tenemos que la Institución Jurídica de la 

Flagrancia debe de tener las siguientes características. Se debe 
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dar cuando; el agente 1) es descubierto realizando el delito, 2) 

acaba de cometerlo y es descubierto, 3) ha huido y es identificado 

dentro de las 24 horas de cometido el delito por quien vio el hecho 

o lo grabó, o 4) es encontrado 24 horas después con elementos 

que usó para cometerlo o indicios en su vestimenta. Es decir, que 

debe darse una ampliación del plazo de flagrancia hasta 24 horas 

después de cometer el delito10. 

El procedimiento normal es que la Policía pueda detener al incurso 

en el delito no más de 24 horas, el proceso debería asegurar la 

Institución Jurídica de la Flagrancia en más tiempo para la 

investigación en un promedio de más horas, con el fin de que el 

proceso que debe acompañar a esta intervención quede 

garantizado.  

La manera en que la justicia se viene ofreciendo en nuestro medio, 

durante muchos años, se ha caracterizado por encontrarse 

divorciada de los principios y garantías que rigen la democracia. 

(Art.43 Constitución Política del Perú - “La República del Perú es 

democrática, social, independiente y soberana. (…)”11.  

                                                           
10 Ministerio de Justicia y Derecho Humanos. (2016). 10 años de entrada en vigencia del Código Procesal 
Penal. Lima: MINJUS, cuarta edición. 
 
11 Bernales Ballesteros, Enrique. (1993). La Constitución Política de 1993, veinte años después. Lima: 
IDEMSA.  
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Así la justicia es jerarquizada, autoritaria, inquisitiva, 

conservadora, lejana, no comprometida con el conflicto social, 

lento, ineficiente e ineficaz, desigual, no transparente, escrita. 

Estamos ante una justicia como un mero ejercicio del poder, 

desencadenándose una crisis de legitimidad de la institucionalidad 

judicial frente a la sociedad. La flagrancia como instrumento 

procesal de lucha contra la conducta delictiva en el caso particular 

en los de Delitos de Corrupción, viene a ser importante por lo 

determinante de su accionar en la consecución del delito.  

Este hecho debe motivar el impulso hacia un cambio de 

paradigma; dejando atrás la justicia-poder y luchar por la 

implantación de una justicia como servicio público de calidad, 

recibida bajo parámetros de prontitud y eficiencia.  

Por ello, el reto de la administración de justicia debe radicar en 

responder de manera oportuna y eficaz, a los diversos conflictos 

que exige la justicia, pues administrar justicia es construir 

democracia.  

En ese contexto la Institución Jurídica de la Flagrancia es un 

instrumento procesal que contribuye en la búsqueda de respuestas 

a la incapacidad del sistema de justicia penal para aportar 

soluciones adecuadas y oportunas a las expectativas de la 

sociedad en materia de justicia. 
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2.2.2. DELIMITACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN EN EL CASO 

PARTICULAR DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 

HUANCAYO. 

Según estadísticas de la Fiscalía Especializada en Delitos de 

Corrupción de Funcionarios del Distrito Judicial de Junín, desde que 

entró en vigencia el Nuevo Código Procesal Penal hasta el año 2015, 

se ha recibido un promedio de 1,800 denuncias de casos que 

involucran a altos funcionarios intervenidos con fuertes sumas de 

dinero, producto de sobornos o que son investigados por beneficiarse 

con sumas considerables, provenientes de ilícitos en perjuicio del 

Estado. 

Del total denunciado 1300 casos ya han sido resueltos y 543 se 

encuentran en tramites cifra que representa un 70.7 % quedando por 

resolver solo un 29 %.  

En el 2013. Según estadísticas de la fiscalía anticorrupción han 

ingresado 536 denuncias, de las cuales 7 concluyeron con 

terminaciones anticipadas (en etapa de investigación preliminar) y 5 

casos con terminaciones anticipadas intermedias (en la etapa de 

investigación preliminar) 

Se ha logrado 11 condenas y 23 acusaciones fiscales. 

Esta institución refiere que las entidades que han registrado más 

denuncias por corrupción son las municipalidades provinciales y 

distritales, seguida de la policía nacional. 
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Entre los delitos más denunciados e investigados se encuentran el 

peculado en sus diversas modalidades, este delito se configura 

cuando un servidor público que para usos propios o ajeno distraiga de 

su objeto dinero, valores, fincas o cualquier otra cosa perteneciente al 

Estado, al organismo descentralizado o a un particular, si por razón de 

su cargo los hubiere recibido en administración, en depósito o por otra 

causa. 

Del total de denuncias el 125 % corresponde a este delito. 

El segundo lugar con un 14 % es concusión, el mismo que se configura 

cuando un funcionario público en uso de su cargo, exige o hace pagar 

a una persona una contribución, o también al cobrar más de lo que le 

corresponde por las funciones que realiza. Este delito puede presentar 

agravantes si se emplea intimidación o si se invoca que son órdenes 

de un funcionario de mayor jerarquía, y esta exacción es en provecho 

propio. 

De acuerdo al Anuario Estadístico del Ministerio Público, la región 

Junín ocupa el tercer lugar a nivel nacional con más denuncias 

ingresadas por delitos de corrupción de funcionarios. 

Este importante documento detalla que durante el año 2012 las 

fiscalías provinciales especializadas en delitos de corrupción de 

funcionarios a nivel nacional, registraron un total de 9,321 denuncias, 

siendo el distrito fiscal de Lima la que presenta mayor ingreso con 

1,529 (16.4%) denuncias, seguido de Ancash con 687 (7.3%) 
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denuncias y Junín que registró un total de 626 (6.7%) denuncias 

ingresadas en ese periodo. 

La VIII encuesta sobre percepciones de corrupción en el Perú en el 

2013 realizado por Proética la percepción sobre la corrupción no es 

diferente a la que hay en Junín. 

Según esta encuesta la institución más corrupta es el congreso de la 

republica con un 55%, seguido de la Policía Nacional con un 53 %, el 

poder Judicial con un 49%, municipalidades un 27 %. 

Las cifras dadas en este artículo no solo reflejan los actos de 

corrupción, también reflejan que hay más denuncias de casos de 

corrupción, es decir la población está tomando más conciencia que 

cuando hay corrupción, no hay justicia ni equidad, hay impunidad. 

Para que nuestra sociedad funcione armónicamente debemos 

denunciar estos actos para hacer valer nuestros derechos. 

Junín es la segunda región con más casos de corrupción a nivel 

nacional, según un informe de la Unidad de Análisis de Información de 

la Procuraduría Anticorrupción. 

En concordancia con este documento, en la actualidad, la 

Procuraduría registra 28 mil 395 casos de corrupción en todo el país. 

Lima concentra la mayor cantidad, con 3295. Le siguen Junín, con 

2054 casos; y Áncash, con 1722. 

El delito más recurrente de corrupción en Perú es el peculado y son 

los municipios distritales entre las entidades públicas más agraviadas 

por este tipo de casos. Por peculado se entiende el hurto o apropiación 
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de caudales o bienes del erario nacional, cometido por aquel a quien 

está confiada su administración o custodia. 

 

El peculado involucra a un 52% de los casos de corrupción; seguido 

por la colusión, que alcanza al 14.6% de casos; y la malversación de 

fondos, que incluye a un 8.2% de los casos. 

Según la tipología establecida, existen casos de gran corrupción, con 

el 19% de la carga procesal; los de mediana corrupción, que alcanzan 

un 28.6%; y los de pequeña corrupción, en un 52.4%. 

De acuerdo con el informe, las municipalidades distritales encabezan 

la lista de las instituciones más agraviadas por la corrupción con 

33.1%; y le siguen las provinciales con un 15.4%. 

Figuran, además, los gobiernos regionales con un 10.7%, entre otras 

instituciones públicas afectadas. 

En ese mismo sentido, a poco más de tres meses de las Elecciones 

Generales de 2016, la IX Encuesta Nacional sobre Percepciones de la 

Corrupción en el Perú 2015, realizado por Proética, el 46% de 

peruanos considera a la corrupción como el segundo problema del 

país y piensa que seguirá incrementándose en los próximos cinco 

años. 

Como se percibe del sondeo, el Poder Judicial, el Congreso de la 

República y la Policía Nacional siguen siendo percibidas como las 

instituciones más corruptas en nuestro país, no obstante, ha 
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aumentado significativamente la percepción de corrupción entre los 

partidos políticos, tanto en Lima como en el interior del país. 

Cabe agregar que un 72% indica que el crimen organizado ha logrado 

infiltrarse profundamente en la política, y que los mecanismos 

principales son el financiamiento de campañas electorales (38%) y las 

conexiones con funcionarios en puestos claves (22%). 

Por otro lado, un 56% de los encuestados considera que los 

empresarios son víctimas de la corrupción, mientras un 75% señala 

que son cómplices cuando se involucran en un acto de corrupción12. 

En el caso en específico en lo que refiere a la Municipalidad de 

Huancayo, citaremos un proceso que se hizo en la Fiscalía Provincial 

Corporativa Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios 

de Junín, con el número de caso 2206015500-2016-400-0, que 

deberían haber tenido un derrotero final en un Proceso Inmediato, por 

este sentido es que vamos a trabajar los supuestos de hecho que 

designa el Decreto Legislativo N°1194, que regula en Proceso 

Inmediato en Casos de Flagrancia; para que puedan ser procesados 

en Proceso Inmediato13.  

De los actuados en la Investigación por Parte de Fiscalía se procedió 

a tomar la denuncia y a hacer las investigaciones respectivas, más el 

proceso no termino en un Proceso Inmediato; pese a que ya se 

                                                           
12 Presentan balance de la ley sobre flagrancia: instituciones vinculadas al sistema de justicia exponen 
resultados. (2016, febrero 8). El Peruano, p. 13. 
13 Fiscalía Provincial Corporativa Especializada en Delitos de Corrupción de Junín. 
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encontraba en vigencia el Decreto Legislativo N° 1194, por lo cual 

analizaremos los requisitos que se necesita para que el Proceso 

Inmediato previsto en el referido decreto sea viable. 

Primero debe comprenderse qué se entiende por “flagrancia”. Según 

la penalista Romy Chang, “ya no es solo con las manos en la masa, 

sino alcanza a quienes salen en un video o tienen la ropa manchada 

de sangre”. El concepto ahora es más amplio14. 

 

[Poder Judicial aplicará Ley de Flagrancia en delitos durante proceso 

electoral] 

La norma refiere que existe flagrancia cuando el agente 1) es 

descubierto realizando el delito, 2) acaba de cometerlo y es 

descubierto, 3) ha huido y es identificado dentro de las 24 horas de 

cometido el delito por quien vio el hecho o lo grabó, o 4) es encontrado 

24 horas después con elementos que usó para cometerlo o indicios en 

su vestimenta. Es decir, hay flagrancia hasta 24 horas después de 

cometer el delito. 

Lo normal es que la policía pueda detener en flagrancia no más de 24 

horas al que comete el delito, pero bajo este proceso previsto en el 

decreto en mención, según el análisis del referido cuerpo legal, puede 

hacerlo hasta por 72 horas. Dentro de este plazo, el fiscal debe pedir 

                                                           
14 Chang Kcomt, Romy.  (2015). Naturaleza Jurídica del Consentimiento de Bienes Jurídico-Penales: Un 
Análisis a la Luz de la Constitución. Lima: Thémis, revista de derecho (PUCP). 
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al juez que aplique el Proceso Inmediato y este decidirá si procede en 

una audiencia.  

Siguiendo el supuesto de la norma si el Juez dice que sí, el Fiscal debe 

presentar su acusación en las 24 horas siguientes.  

Esta acusación la recibe otro juez penal (distinto del primero) quien 

programa una audiencia de juicio inmediato, donde emitirá sentencia. 

En este orden de cosas el Proceso Inmediato con la Institución Jurídica 

de la Flagrancia actuada puede proceder a sentenciar al inculpado en 

tiempo célere respetando el orden establecido con el actuar del 

infractor.  

 

2.2.3. EL PROCESO INMEDIATO CON LA CONFIGURACIÓN DE LA 

INSTITUCIÓN JURÍDICA DE LA FLAGRANCIA; COMO MEDIO DE 

APOYO A LA FISCALIA ANTICORRUPCIÓN. 

Con la vigencia progresiva del Código Procesal Penal del año 2004 en 

el Perú, el Proceso Inmediato estuvo regulado con incoación de 

carácter facultativo por parte del Ministerio Público, es decir, este –el 

proceso inmediato- constituía una alternativa a discreción del Fiscal; 

sin embargo, a partir de la vigencia del Decreto Legislativo Nº 1194, el 

cual modificó varios artículos del Código Procesal Penal, la incoación 

de este proceso especial se ha convertido en «obligatoria». Esta 

afirmación permite sostener que estamos ante un «nuevo proceso 

inmediato», por las siguientes razones: (i) antes constituía una 

alternativa o discreción del Fiscal, quien podía o no incoarlo cuando 
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concurría cualquiera de los supuestos señalados en la norma procesal, 

empero de acuerdo a las nuevas reglas del proceso inmediato, el 

Fiscal tiene ya no la facultad sino la obligación de solicitar que se 

desarrolle el proceso inmediato en determinados supuestos que 

iremos desarrollando más adelante; (ii)asimismo, es menester 

destacar que este mecanismo de simplificación procesal –obligatorio- 

en su regulación normativa modificada ha sido extendido a nuevos 

supuestos; pues, además de otros supuestos, el proceso inmediato 

será aplicable –en forma obligatoria- a delitos de incumplimiento de 

obligación alimentaria (omisión de asistencia familiar) y de conducción 

en estado de ebriedad o drogadicción; y por último (iii) viene a 

constituir un «nuevo proceso inmediato» porque a efectos de su 

aplicación se ha establecido un nuevo procedimiento de audiencias: 

audiencia de incoación de proceso inmediato, audiencia de control de 

acusación y audiencia de juicio inmediato15.  

 

2.2.3.1. SUPUESTOS DE APLICACIÓN DEL PROCESO INMEDIATO 

El proceso inmediato debe ser incoado de manera obligatoria, 

cuando: 

a) El imputado ha sido sorprendido y detenido en flagrante 

delito, en cualquiera de los supuestos señalados en el 

                                                           
15 Ministerio de Justicia y Derecho Humanos. (2016). 10 años de entrada en vigencia del Código Procesal 
Penal. Lima: MINJUS, cuarta edición. 
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artículo 259º del Código Procesal Penal de 2004, 

modificado por Ley Nº 29569. 

b) El imputado ha confesado la comisión del delito, en los 

términos del artículo 160º del Código Procesal Penal. 

 

c) Los elementos de convicción acumulados durante las 

diligencias preliminares, y previo interrogatorio del 

imputado, sean evidentes. 

 

d) Cuando se trate de un delito de incumplimiento de 

obligación alimentaria (Art. 149º del Código Penal). 

 

e) En casos de delitos de conducción en estado de ebriedad 

o drogadicción (Art. 274º del Código Penal). 

 

2.2.3.2. SUPUESTOS DE FLAGRANCIA DELICTIVA, SEGÚN EL 

ARTÍCULO 259º DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL. 

El artículo 259º del Código Procesal Penal de 2004 ha 

establecido los supuestos específicos de flagrancia delictiva, 

los cuales se configuran cuando: (i) el agente es descubierto 

en la realización del hecho punible; (ii) el agente acaba de 

cometer el hecho punible y es descubierto; (iii) el agente ha 

huido y ha sido identificado durante o inmediatamente 

después de la perpetración del hecho punible, sea por el 
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agraviado o por otra persona que haya presenciado el hecho, 

o por medio audiovisual, dispositivos o equipos con cuya 

tecnología se ha registrado su imagen, y es encontrado dentro 

de las veinticuatro (24) horas de producido el hecho punible; 

(iv) el agente es encontrado dentro de las veinticuatro (24) 

horas después de la perpetración del delito con efectos o 

instrumentos procedentes de aquel o que hubieren sido 

empleados para cometerlo o con señales en sí mismo o en su 

vestido que indiquen su probable autoría o participación en el 

hecho delictuoso16. 

 

Nuestra legislación peruana, en el artículo 259º del Código 

Procesal Penal, modificado por Ley Nº 29569, ha recogido tres 

modalidades de flagrancia delictiva desarrolladas en la 

doctrina. A saber: 

a) Flagrancia Clásica (strictu sensu), regulada en los 

numerales 1 y 2 del artículo en comento, la misma que se 

manifiesta a través del inicio del iter criminis o la 

consumación del delito. En cualquier de ellos el sujeto es 

sorprendido y detenido, no existiendo huida. 

 

                                                           
16 Ministerio de Justicia y Derecho Humanos. (2016). 10 años de entrada en vigencia del Código Procesal 
Penal. Lima: MINJUS, cuarta edición. 
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b) Cuasi flagrancia (flagrancia material), prevista en el 

numeral 3 del mismo artículo. Esta modalidad de flagrancia 

se configura cuando el sujeto activo del delito es 

descubierto por el propio agraviado, por un tercero o su 

imagen es registrado en medios audio visuales u otros 

dispositivos similares, v.gr. cámaras filmadoras, fotografías, 

etc., y este –el agente- emprende huida; sin embargo, su 

ubicación y aprehensión se produce inmediatamente, 

dentro de las veinticuatro (24) horas de producido el hecho 

punible. A partir de ello se exige la concurrencia de dos 

elementos o presupuestos necesarios: la inmediatez 

personal y temporal. Dicho de otra forma, el autor debe ser 

descubierto, perseguido y aprehendido, luego de realizar el 

hecho delictivo. 

 

c) Flagrancia presunta o Presunción Legal de Flagrancia (ex 

post ipso), recogida en el numeral 4 del artículo 259º del 

Código Procesal Penal de 2004. En esta modalidad de 

flagrancia, el autor en sí no es sorprendido en la comisión 

del delito; sin embargo, este es encontrado dentro de las 

veinticuatro (24) horas después de la perpetración del delito 

con efectos o instrumentos procedentes de aquel o que 

hubieren sido empleados para cometerlo o con señales en 
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sí mismo o en su vestido que indiquen su probable autoría 

o participación en el hecho delictuoso.17 

 

2.2.3.3. LA CONFESIÓN DEL IMPUTADO COMO SUPUESTO DE 

PROCEDENCIA DEL PROCESO INMEDIATO. 

En principio cabe señalar que la confesión, no es sino la 

declaración auto inculpatoria del imputado, la cual debe ser 

sincera y espontánea, prestada libremente en presencia de su 

abogado defensor, observando todas las garantías 

procesales; además, tal declaración debe producirse en el 

estado normal de las facultades psíquicas del imputado. 

Aunado a ello, debe verificarse la existencia de elementos de 

prueba periféricos que corroboren su autoincriminación; pues, 

no sería razonable ni objetivo, tampoco admisible, que el 

Fiscal postule un proceso inmediato únicamente con sola la 

autoinculpación del imputado. 

 

2.2.3.4. LA EXISTENCIA DE ELEMENTOS DE CONVICCIÓN 

EVIDENTES, COMO SUPUESTO DE PROCEDENCIA DEL 

PROCESO INMEDIATO 

Los «elementos de convicción» no son sino aquellos medios 

de prueba consistentes en documentos, registros, indicios, 

                                                           
17 Reyes Alvarado, Víctor Raúl. (2012). El Nuevo Código Procesal Penal. Lima: Gaceta Jurídica. 
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evidencias, declaraciones, etc., recabados durante la 

investigación fiscal y/o policial, que todos juntos, generan 

convicción en el Fiscal o Juez para estimar razonablemente la 

comisión de un delito que vincule al imputado como autor o 

partícipe del mismo. Y estos –elementos de convicción- serán 

«evidentes» cuando la fuerza probatoria de cada uno de estos 

permita sostener una imputación penal seria. 

 

2.2.3.5. EL DELITO DE INCUMPLIMIENTO DE PRESTACIÓN 

ALIMENTARIA (OMISIÓN DE ASISTENCIA FAMILIAR, ART. 

149º DEL CÓDIGO PENAL), COMO SUPUESTO DE 

PROCEDENCIA DEL PROCESO INMEDIATO. 

La incoación del proceso inmediato frente al delito de 

incumplimiento de prestación alimentaria, se funda en lo 

innecesario de realizar actos de investigación. Cabe recordar 

que en este delito, fundamentalmente, lo que se requiere es: (i) 

verificar la existencia de una sentencia judicial en la que esté 

establecida la obligación de prestar alimentos; (ii) que exista 

una liquidación de pensiones de alimentos devengados 

debidamente aprobada por el juez de la causa en el proceso de 

alimentos; y (iii)  verificar la existencia del requerimiento de 

pago del monto liquidado, en un determinado plazo, bajo 

apercibimiento de remitirse copias de los actuados procesales 

al Ministerio Público para el inicio del proceso penal por el delito 
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de incumplimiento de prestación de alimentos u omisión de 

asistencia familiar, el cual –el requerimiento de pago- debe 

estar debidamente notificado al obligado. En lo demás, a 

efectos de postular el quantum de la pena, será necesario 

recabar los informes de antecedentes penales, para cuyo efecto 

y otros, será necesario aperturar investigación preliminar por un 

plazo razonable que estimamos no debe superar los treinta 

días. 

 

2.2.3.6. EL DELITO DE CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD 

O DROGADICCIÓN (ART. 274º DEL CÓDIGO PENAL), 

COMO SUPUESTO DE PROCEDENCIA DEL PROCESO 

INMEDIATO 

Este viene a constituir un delito contra la seguridad pública que 

consiste en conducir, operar o maniobrar un vehículo 

motorizado bajo los efectos del alcohol o estupefacientes, 

cuyos elementos de su configuración deben ser verificados 

conforme al tipo penal contenido en el artículo 274º del Código 

Penal.18 

 

2.2.4. ASPECTOS PROCEDIMENTALES 

                                                           
18 Sistema Peruana De Información Jurídica. (SPIJ). Código Penal - Decreto Legislativo N° 635 
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2.2.4.1. ACTUACIONES ANTE LA FLAGRANCIA DELICTIVA EN 

EL PROCESO INMEDIATO: 

a) Cuando el efectivo policial considere que se encuentra 

frente a un caso que configura flagrancia delictiva, debe 

proceder a la detención del presunto autor del delito; 

asimismo, debe proceder a realizar el registro personal 

al detenido e incautará las evidencias que halle 

relacionadas con el delito, documentando cada uno de 

estos actos con su respectiva acta, y cada una de las 

evidencias serán sometidas a las cadenas de custodia 

correspondientes. Y de ser el caso, el efectivo policial 

deberá realizar el aislamiento y protección de la escena 

del delito, a fin de preservar los indicios y/o evidencias 

hasta la llegada de peritos. 

 

b) Producida la detención del presunto autor o partícipes 

del delito, el efectivo policial deberá entregarle la 

papeleta de detención, debiendo además informarle los 

derechos que le corresponden (lectura de derechos). 

Es importante que estos actos queden registrados en 

acta. 

 

c) Otro aspecto imperativo es que el efectivo policial debe 

comunicar inmediatamente de estos actos preliminares 
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al Fiscal Penal de turno, quien desde el inicio de estas 

actuaciones debe asumir la conducción de la 

investigación. 

 

d) Por otro lado, cabe anotar que al detenido debe 

practicársele inmediatamente el reconocimiento médico 

legal; facilitándose además al detenido de todos los 

medios que se disponga para que este pueda 

comunicar su situación a sus familiares o a la persona 

o institución que designe. También cabe recordar que 

es derecho de todo detenido a entrevistarse en forma 

privada con su abogado defensor, y que además este 

profesional –el abogado- puede acceder a toda la 

información y documentación que sea necesaria para la 

preparación de la defensa técnica a favor de su 

patrocinado, sin que esto retrase el desarrollo de las 

diligencias preliminares. 

 

f) Una vez culminadas las diligencias, el efectivo policial 

responsable del detenido, previa coordinación con el 

Fiscal de turno, debe remitir el informe policial, 

adjuntando todos los actuados y las evidencias 

recabadas; asimismo, al detenido deberá ponerlo a 

disposición del Fiscal. 
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g) El fiscal en el curso de las diligencias preliminares o al 

término de las mismas, debe determinar si la 

intervención fue realizada bajo flagrancia delictiva, 

identificado el supuesto específico señalado en el 

artículo 259º del Código Procesal Penal. 

 

h) Si de la calificación que realiza el Fiscal, se establece 

que los hechos no configuran delito o la detención no 

se ha producido bajo ninguno de los supuestos de 

flagrancia precedentemente expuestos, el Ministerio 

Público dispondrá a través de una decisión 

debidamente motivada, la inmediata libertad del 

detenido, ordenando la realización de las diligencias o 

el trámite correspondientes al proceso común. 

 

i) Sin embargo, si luego de la calificación de los actuados 

se establece que: (i) el hecho constituye delito; (ii) el 

presunto autor del delito está debidamente 

individualizado y (iii) que su detención se encuadra en 

cualquiera de los supuestos de flagrancia del artículo 

259º del Código Procesal Penal, y que además no se 

requiere la satisfacción de algún requisito de 

procedibilidad; el Fiscal está en la obligación de incoar 

el proceso inmediato ante el órgano jurisdiccional. 
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Empero, de ser el caso, previamente podrá instar en 

sede fiscal la aplicación de criterios de oportunidad.19 

 

Actuaciones ante la confesión de imputado en el proceso inmediato: 

 

a) Si durante la investigación preliminar –a nivel policial o fiscal- o 

dentro de los treinta días de haberse dictado la disposición de 

formalización de investigación preparatoria, el imputado se acoge 

a la confesión sincera, el Fiscal deberá verificar el cumplimiento de 

los siguientes presupuestos para la incoación del proceso 

inmediato: 

 

(i)     Que, la confesión del imputado se encuentre corroborada por 

otro u otros elementos de convicción; 

(ii)    Que, el imputado haya confesado libre y espontáneamente, 

y en el estado normal de sus facultades psíquicas, y en presencia 

de su abogado defensor. 

 

b) Si de la calificación que se realicen de los actuados, el Fiscal 

determina que la confesión del imputado no cumple con alguno de 

los presupuestos señalados, dispondrá la continuación de la 

                                                           
19 Ministerio de Justicia y Derecho Humanos. (2016). 10 años de entrada en vigencia del Código Procesal 
Penal. Lima: MINJUS, cuarta edición. 
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investigación en la vía del proceso común. Contrario sensu, 

incoará el proceso inmediato.20 

 

2.3. ACTUACIONES ANTE EVIDENTES ELEMENTOS DE CONVICCIÓN 

ACUMULADO EN EL PROCESO INMEDIATO: 

a) Si durante la investigación preliminar –a nivel policial o fiscal- o dentro 

de los treinta días de haberse dictado la disposición de formalización 

de investigación preparatoria, el Fiscal advierte que en el caso 

investigado cuenta con evidentes elementos de convicción 

acumulados que determinan: (i) la existencia del delito; (ii) la 

responsabilidad del imputado en el mismo; (iii) que la acción penal no 

ha prescrito; y (iv) que no se requiere satisfacer algún requisito 

adicional de procedibilidad; teniendo además debidamente 

individualizado al autor; el Fiscal deberá incoar el proceso inmediato. 

b) Cabe precisar que durante el desarrollo de las diligencias preliminares 

y antes de que el Fiscal se haya formado convicción de que ha 

acumulado los evidentes elementos para proceder a la incoación del 

proceso inmediato, el imputado podrá lograr la celebración de algún 

criterio de oportunidad, si fuere el caso; asimismo, dentro de los treinta 

días de formalizada la investigación preparatoria, podrá celebrarse 

una terminación anticipada. 

 

                                                           
20 Ministerio de Justicia y Derecho Humanos. (2016). 10 años de entrada en vigencia del Código Procesal 
Penal. Lima: MINJUS, cuarta edición. 
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2.4. ACTUACIÓN FISCAL ANTE EL DELITO DE INCUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIÓN ALIMENTARIA EN EL PROCESO INMEDIATO: 

 

a) Una vez recibida la denuncia de parte o la remisión de los actuados 

por parte del juzgado que conoció la demanda de alimentos, el Fiscal 

deberá calificar la documentación correspondiente y disponer la 

apertura de investigación preliminar. 

b) En el curso de la investigación preliminar es necesario –entre otros- 

recabar los antecedentes penales del imputado, toda vez que este 

incidirá en la medición de la pena privativa de libertad o quantum de 

pena. Será también necesario evaluar si corresponderá o no requerir 

la declaración de contumacia o ausencia del imputado, a estos 

efectos debe verificar si el imputado cumplió con apersonarse 

formalmente a la investigación señalando su domicilio procesal; o en 

su defecto, verificar las constancias de las notificaciones o los 

informes de no haberse notificado al imputado, a fin de activar, de ser 

el caso, los mecanismos procesales que correspondan para asegurar 

el ejercicio del derecho de defensa procesal del imputado, a fin de 

evitar vicios de nulidad a posteriori. 

c) En el interior de la investigación preliminar, en sede fiscal, el 

imputado puede lograr la aplicación del Principio de Oportunidad. 

d) Y si al término de la investigación preliminar el Fiscal, advierte que el 

hecho sometido a su investigación constituye delito de 

incumplimiento de obligación alimentaria -y además cuenta con los 
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presupuestos anotados anteriormente-, debe incoar el proceso 

inmediato. 

 

2.4.1. ACTUACIONES FRENTE AL DELITO DE CONDUCCIÓN EN 

ESTADO DE EBRIEDAD O DROGADICCIÓN EN EL PROCESO 

INMEDIATO: 

 

a) Si tras la intervención policial y realización de la comprobación 

de alcoholemia en aire aspirado, ésta resulta positiva o si el 

intervenido conductor de vehículo motorizado presenta signos 

evidentes de estar bajo los efectos de haber ingerido bebidas 

alcohólicas [examen cualitativo], el chofer o conductor del 

vehículo deber ser retenido por la autoridad policial, debiendo 

además realizarse el control de identidad y el registro personal 

del intervenido e incautación de las evidencias halladas 

sometiéndolas a la respectiva cadena de custodia; dando 

cuenta al Fiscal Penal de turno. Cada uno de estos actos deben 

ser documentados mediante actas levantadas en el mismo 

lugar de los hechos, excepcionalmente se elaborarán o 

continuarán su elaboración en la dependencia policial o en lugar 

distinto, explicando las razones que impidieron su elaboración 

en el lugar de los hechos. 

b) Seguidamente, el intervenido debe ser conducido a la 

dependencia policial o a la División Médico Legal 
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correspondiente, para que se le practique la prueba de 

alcoholemia o examen toxicológico [examen cuantitativo]. A 

continuación, se realizarán las diligencias urgentes e 

inaplazables con participación del Fiscal y del abogado 

defensor del intervenido. 

c) Si al término de la investigación preliminar, el Fiscal determina 

que se encuentra ante la comisión del delito de conducción en 

estado de ebriedad o drogadicción, debe incoar el proceso 

inmediato. 

d) En el transcurso del desarrollo de las diligencias preliminares el 

imputado puede lograr la aplicación de un Principio de 

Oportunidad. 

 

2.4.2. RAZONES POLÍTICO CRIMINALES DEL PROCESO 

INMEDIATO Y SU APLICACIÓN EN EL PERÚ: UNE LA 

DISCUSIÓN ACTUAL 

A partir de las sentencias condenatorias que se han venido 

dictando en el marco de la vigencia del Decreto Legislativo Nº 

1194, específicamente en los casos de los policías agredidos en 

el ejercicio de su función por personas intervenidas, siendo uno de 

estos el caso de la ciudadana Silvana Buscaglia Zapler, la 

aplicación del proceso inmediato ha sido aplaudida por un sector  

importante de operadores jurídicos; sin embargo, otro sector no 

menos viene cuestionando su legitimidad constitucional, 
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señalando –entre otros aspectos- que las penas impuestas a 

través del proceso inmediato serían desproporcionadas; y uno u 

otro, advierte que con la implementación del proceso inmediato se 

estarían vulnerando derechos elementales del procesado, v.gr. el 

derecho de defensa expresado en el plazo razonable que todo 

investigado debe tener para preparar su defensa; también se dice 

que su aplicación no estaría siendo acorde con la ratio legis del 

Decreto Legislativo Nº 1194 21. 

Por tanto, a continuación, abordaremos estos aspectos, desde 

nuestro modesto punto de vista. Con relación al primer 

cuestionamiento, se debe señalar que no es correcto atribuirle la 

«desproporcionalidad de la pena» a la implementación del proceso 

inmediato; pues, las reglas o criterios para la medición de la pena 

privativa de la libertad están establecidos, no en las normas que 

regulan el proceso inmediato, sino en la norma material –parte 

general del Código Penal, a través del sistema de tercios-; por 

tanto, achacarle la desproporcionalidad de las penas a la 

aplicación del proceso inmediato, es un error. 

Y con relación al segundo cuestionamiento, en el que se dice que 

la implementación del proceso inmediato vulneraría garantías 

procesales del imputado, debo señalar que, si bien acorta los 

plazos del proceso penal, no se vulneran garantías procesales. El 

                                                           
21 Decreto Legislativo N° 1194. (2015). Regula el Proceso Inmediato en caso de Flagrancia. 
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“t” del asunto es que su implementación exige jueces y fiscales 

adecuadamente capacitados, policías y abogados, igualmente 

capacitados. Pues, si tenemos un Fiscal adecuadamente 

capacitado, este operador jurídico en su condición de defensor de 

la legalidad, regido por el Principio de Objetividad, en el momento 

de calificar los actuados, con responsabilidad determinará si en un 

caso concreto concurren o no alguno de los supuestos de 

aplicación del proceso inmediato; el efectivo policial realizará cada 

diligencia preliminar con respeto a los derechos procesales 

elementales del intervenido. Por su parte, el juez también 

capacitado hará un control exhaustivo del requerimiento de 

incoación del proceso inmediato. A su turno, el abogado defensor 

del imputado, basado en el Principio de Contradicción, también 

coadyuvará en el control del requerimiento de incoación del 

proceso inmediato postulado por el Ministerio Público. Nótese que 

la aplicación del proceso inmediato está sujeta normativamente a 

diversos controles, por consiguiente, no debe existir la posibilidad 

de vulneración de las garantías procesales del investigado, ni de 

la parte agraviada; dependerá su eficacia y legitimidad procesal y 

constitucional de quiénes sean los operadores jurídicos que 

intervengan en su aplicación. Aunado a ello cabe anotar –y 

recordar siempre- que el proceso inmediato, es un «proceso 

especial», por lo tanto, su aplicación no debe ser una regla 

general, es una excepción al proceso penal común, que su 
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incoación debe tener lugar única y exclusivamente ante los 

supuestos regulados en el Decreto Legislativo Nº 1194, en lo 

demás el caso penal debe ser ventilado en la vía del proceso 

común. 

Por último, con relación a la ratio legis del Decreto Legislativo Nº 

1194, cabe precisar que aquella señalada en la exposición de 

motivos, como el fortalecimiento de la seguridad ciudadana, la 

lucha contra la delincuencia y el crimen organizado, en especial 

combatir el sicariato, la extorsión, el tráfico ilícito de drogas e 

insumos químicos, la usurpación y tráfico de terrenos y la tala 

ilegal de madera, no resulta muy coherente con la excepción que 

se señala en el mismo decreto legislativo, al indicarse que quedan 

exceptuados en su aplicación los casos en los que por su 

complejidad sean necesarios ulteriores actos de investigación. 

Pues, los casos de criminalidad organizada o la alta delincuencia 

requieren la realización de actos de investigación ulteriores 

sucesivos, que no hacen viable de por sí la incoación de procesos 

inmediatos. 

 

2.5. DEFINICION DE TERMINOS 

- Absolución: Sentencia que pone fin al proceso y declara al demandado 

libre de la demanda; o al reo, libre de la acusación formulada en su contra. 

- Absolver: Conceder, resolver o admitir la absolución de culpa, cargo o 

carga. Dar por libre al reo o al demandado civil. 
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- Abuso de autoridad: Arbitrariedad cometida en el ejercicio de 

atribuciones funcionales, administrativas o jerárquicas al rehusar hacer, 

retardar o exceder la potestad atribuida a su cargo o función, 

perjudicando a los sometidos a su autoridad. 

 - Acción (derecho penal): Conducta Humana por la que se exterioriza 

la voluntad del agente en la ejecución de un delito; puede darse por medio 

de un hacer, es decir, desarrollando una actividad, constituyéndose un 

delito comisivo (por ejemplo, robar), o por medio de una omisión. 

- Circunstancias agravantes: Las que aumentan la responsabilidad 

criminal. Hechos que concurren para hacer peligroso al autor de un delito, 

por la maldad o mayor daño efectuado, por ejemplo: la premeditación, la 

alevosía, el ensañamiento, etc. 

- Coacción: Es la fuerza compulsiva de un individuo o del Estado para 

hacer cumplir un mandato. /Fuerza o violencia empleada contra una 

persona para obligarla a hacer o decir algo. 

- Detención: Privación preventiva de la libertad impuesta a un individuo 

para dar cumplimiento a un mandato judicial.  Nadie puede ser detenido 

sino por mandamiento escrito y motivado del juez o por las autoridades 

policiales en caso de flagrante delito. El detenido debe ser puesto a 

disposición del juzgado correspondiente, dentro de las veinticuatro horas 

o en el término de la distancia. Estos plazos no se aplican a los casos de 

terrorismo, espionaje y tráfico ilícito de drogas. En tales casos, las 

autoridades policiales pueden efectuar la detención preventiva de los 

presuntos implicados por un término no mayor de quince días naturales. 



50 
 

Deben dar cuenta al Ministerio Público y al Juez, quién puede asumir 

jurisdicción antes de vencido dicho término. Nadie puede ser 

incomunicado sino en caso indispensable para el esclarecimiento de un 

delito, y en la forma y por el tiempo previstos por la ley. ¿La autoridad 

está obligada bajo responsabilidad a señalar, sin dilación y por escrito, el 

lugar donde se halla la persona detenida? (Constitución 1993, Art. 2° Ap. 

24, 1° y 9°) 22. 

- Delito: (Derecho Penal) Acción típica, antijurídica y culpable. Acto 

tipificado como tal en la ley, contrario al derecho y en el que el agente ha 

tenido dominio sobre las circunstancias, es decir, que por voluntad no ha 

desarrollado una conducta diferente. Todo hecho contrario a la ley. 

- Delito doloso: El que se comete intencionada y voluntariamente. 

- Denuncia: Acto por el cual se pone en conocimiento de la autoridad 

competente la inminencia o perpetración de un hecho que se considera 

delictivo. La denuncia puede efectuarse verbalmente o por escrito. 

  - Denuncia policial: (Derecho procesal Penal) Acto por el cual se pone 

en conocimiento de la autoridad policial la comisión de un hecho delictivo, 

siendo necesaria su intervención. 

- Derechos fundamentales: Conjunto básico de facultades y libertades 

garantizadas judicialmente que la constitución reconoce a los ciudadanos 

de un país determinado. 

                                                           
22 Guillermo Cabanellas. (2008).  Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual. España: Editorial Heliasta 
S.R.L. 
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- Diligencia: Actos procesales en los cuales el secretario de juzgado da 

cumplimiento a los mandatos u órdenes del juez. Actuación judicial 

realizada por los secretarios de juzgado. También se entiende como celo, 

esmero, agilidad en el cumplimiento de las obligaciones encomendadas. 

- Dolo: En sentido general, intención maliciosa, engañosa o fraudulenta 

para conseguir un fin. / Engaño mediante un artificio, astucia o 

maquinación, para obtener una manifestación de voluntad la cual no se 

daría si el perjudicado conociera la verdadera realidad 23. 

- Captura: Acto policial por el cual una persona es detenida y puesta a 

disposición de la autoridad penal para, generalmente, ser recluida en la 

cárcel. Se realiza en caso de flagrante delito siendo puesto a disposición 

del Fiscal, o cuando siendo acusado en un proceso judicial. 

- Carga de la prueba: Obligación consistente en poner a cargo de un 

litigante la demostración de la veracidad de sus proposiciones de hecho 

en un juicio. El requerimiento es facultad de la parte interesada de probar 

su proposición. 

- Flagrante delito: El delito que se está realizando en este momento. 

Momento actual de ejecución de un delito. También se le llama “delito in 

fraganti”. 

- Fallo: (Derecho Procesal Penal) Consideración final del Juez en un 

proceso que se autoriza en la sentencia. 

                                                           
23 Guillermo Cabanellas. (2008).  Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual. España: Editorial Heliasta 
S.R.L. 
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- Generales de ley: (Derecho Procesal Penal). Referencias básicas 

sobre la identidad de una persona, tales como: nombres, apellidos, 

nacionalidad, estado civil, edad, domicilio, hijos, grado de instrucción, etc. 

Son importantes para identificar plenamente a los acusados 24. 

- Hecho ilícito: El violatorio de la ley. 

- Hecho punible: (Derecho Penal) Conducta de una persona, que se 

verifica por medio de una acción u omisión, que produce un efecto 

dañoso, el que es calificado de antijurídico por el ordenamiento legal.  

Manifestación expresa de una acción u omisión calificada como 

antijurídico. 

- Habeas corpus: Garantía constitucional que proviene del Interdicto 

romano Homine Libero. Exhibiendo que era el procedimiento en el que 

ordenaba el Pretor que fuera exhibido el hombre libre. Es pues, aquella 

acción judicial que protege la libertad física individual y los derechos 

constitucionales conexos. De acuerdo a la Constitución de 1979 el 

habeas corpus era ejercicio sólo respecto de detenciones practicadas por 

alguna autoridad; así, estaba referido exclusivamente al Estado para 

limitar los excesos de poder. Ello se ha extendido en la actual 

Constitución, pues también se ejerce respecto de cualquier funcionario o 

persona (inc. 2° del Art. 200 de la Constitución Política de 1993)25. 

                                                           
24 Guillermo Cabanellas. (2008).  Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual. España: Editorial Heliasta 
S.R.L. 
 
25 Guillermo Cabanellas. (2008).  Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual. España: Editorial Heliasta 
S.R.L. 
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- Identidad: Conjunto de elementos y circunstancias que permiten 

afirmar que una persona es la que se dice ser o la que se busca. La 

comprobación de la identidad es útil en materia civil y penal (“Diccionario 

de Términos Policiales”). 

- Ilícito: Lo no permitido legalmente. 

- In fraganti: Loc. lat. que significa: “en el mismo instante “. 

- In situ: Loc. lat. que significa: "en el lugar". 

- Incoar: Dar inicio a una acción judicial en otra acción oficial. 

- Inconstitucional: Todo lo que va en contra de la vigencia de la 

Constitución. Se dice de las disposiciones legales que contradicen la 

constitución. 

- Inculpado: (Derecho Procesal Penal) Persona contra quién se ha 

formulado cargos o imputado la realización de un delito, quién pasará a 

la condición de acusado, si el Fiscal encuentra mérito para formular 

acusación. 

 - Infracción penal: Trasgresión, incumplimiento o violación de la Ley 

Penal. Pueden ser según el sistema peruano delitos, faltas o 

contravenciones. 

- Medios de prueba: Instrumentos legalmente previstos para demostrar 

aquello que un litigante pretende demostrar en apoyo de su derecho. 

- Ministerio público: (Derecho Constitucional Peruano). Organismo 

autónomo del Estado peruano, encargado de promover de oficio o a 

petición de parte, la acción de la justicia en defensa de la legalidad, los 

derechos ciudadanos y los intereses públicos. Según el art.158 de la 
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Constitución, preside el Ministerio Público, el Fiscal de la Nación. 

Además, compete al Ministerio Público: velar por la independencia de los 

órganos jurisdiccionales y por la recta administración de justicia; 

representar en los procesos judiciales a la sociedad; conducir desde su 

inicio la investigación del delito. Con tal propósito la Policía Nacional está 

obligada a cumplir los mandatos del Ministerio Público en el ámbito de su 

función; ejercitar la acción penal de oficio o a petición de parte; emitir 

dictamen previo a las resoluciones judiciales en los casos que la ley 

contempla; ejercer iniciativa en la formación de las leyes; y dar cuenta al 

Congreso o al Presidente de la República, de los vacíos o defectos de la 

legislación 26. 

- Norma: (Teoría General del Derecho) La regla social o institucional que 

establece límites y prohibiciones al comportamiento humano. 

- Peculado: Sustracción por parte del funcionario público de los bienes o 

recursos confiados en cumplimiento de sus deberes, usándolos en 

provecho propio. / En el derecho peruano funcionario o servidor público 

que se apropia o utiliza, en cualquier forma, para sí o para otro, caudales 

o efectos cuya percepción, administración o custodia le estén confiados 

por razón de su cargo, será reprimido con pena privativa de libertad. 

/Delito cometido por el empleado o funcionario público, al apropiarse de 

                                                           
26 Guillermo Cabanellas. (2008).  Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual. España: Editorial Heliasta 
S.R.L. 
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dinero del Tesoro Público, en provecho propio o de otro o darle un uso 

distinto al señalado por la Ley 27. 

- Pena: Sanción prevista por la ley para los delitos graves. 

- Plazo: (Derecho Procesal) Es el espacio de tiempo determinado por la 

Ley o por el Juez dentro del cual debe de llevarse a cabo un acto 

procesal. 

- Policía: Funcionarios encargados de obligar al cumplimiento de la ley. 

- Presunción: Es un razonamiento deductivo que partiendo de la ley 

permite formar convicción en el ánimo del Juez. Es un sucedáneo de los 

medios probatorios.  Supuesto de hecho que la ley refuta cierto.  De luris 

Tantum: Presunción que puede ser desvirtuada si se prueba lo contrario. 

De lure Et lure : la que no puede ser desvirtuada, por tanto no admite 

prueba en contrario 28. 

- Presunción de inocencia: Principio destinado a que en los procesos 

penales sea la acusación quien deba probar la responsabilidad penal del 

inculpado. 

- Principio de legalidad: Norma que obliga a todos los poderes del 

estado a someterse a la ley. 

- Prueba: Res la actividad que tiene por finalidad acreditar los hechos 

alegados y controvertidos. Demostración de un hecho material o jurídico. 

- Resolución: Documento que expresa la voluntad del ente estatal que 

la emite. Documento que expresa la decisión de la autoridad en el 

                                                           
27 Diccionario Jurídico Del Poder Judicial. 
28 Diccionario Jurídico Del Poder Judicial. 
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ejercicio de sus funciones. Las decisiones de la autoridad jurisdiccional. 

(Derecho Civil) Acción y efecto de quitar la eficacia a un contrato por 

causal sobreviniente a su celebración, es decir, por la imposibilidad de 

cumplir con la obligación nacida del acto. Por ejemplo: cuando en un 

contrato de compra-venta, se entrega el bien, pero no se paga el precio. 

En Derecho Procesal, dícese del decreto, auto, sentencia o providencia 

que expiden los jueces en el ejercicio de sus funciones 29. 

- Responsabilidad penal: Capacidad de un ser humano de reconocer lo 

prohibido de su acción culpable, pudiendo a través de este entendimiento 

determinar los límites y efectos de esta voluntad. 

- Sanción: Del verbo latino Sancire, que significa originalmente 

“Santificar” o “consagrar”. Antiguamente disposición drástica del 

emperador. Se usa para designar la función punitiva, para quién 

trasgrede una ley. 

- Sicario: (Criminología). Dícese del asesino por un salario, que vende 

sus servicios sin escrúpulos para matar. 

- Soborno: Acto de corrupción por el cual el agente entrega dádivas a un 

funcionario o servidor público para que, fuera de los cauces legales, 

ejecute prestaciones en su beneficio. 

- Stricto sensu: Loc. lat. significa: en "sentido estricto". 

 

2.6. HIPÓTESIS 

                                                           
29 Diccionario Jurídico Del Poder Judicial 
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2.6.1. HIPOTESIS GENERAL 

Existe influencia de la flagrancia en los delitos de corrupción en la 

Municipalidad Provincial de Huancayo en el periodo 2015-2016. 

 

2.6.2. HIPOTESIS ESPECÍFICAS 

La problemática de la flagrancia en los delitos de corrupción en la 

Municipalidad Provincial de Huancayo en el periodo 2015-2016. 

 

2.7. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

2.7.1. VARIABLE INDEPENDIENTE 

 Flagrancia. 

 

2.7.2. VARIABLE DEPENDIENTE 

 Delitos de corrupción. 
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CAPITULO III 

 

METODOLOGIA DE LA INVESTIGACIÓN 

 

3.1. METODOLOGIA DE INVESTIGACIÓN 

3.1.1. Tipo y nivel de Investigación 

3.1.1.1. Tipo 

La mencionada investigación es de tipo DESCRIPTIVO Y EXPLICATIVO, 

no es experimental. 

Es descriptivo por que describe el accionar de un determinado grupo de 

personas que, a pesar de estar en la administración pública, conspiran 

con el adecuado funcionamiento de la economía peruana. 

Es explicativa que a través de diversos parámetros planteados en la 

hipótesis demostraremos cuales, son por herramientas de un sistema 

preventivo anticorrupción; más bien, el sistema que sí se ha visto 

fortalecido por el Estado son las políticas de sanción a los actos de 

corrupción (incrementos punitivos, creación y fortalecimiento de 

instituciones anticorrupción y exceso de confianza en la administración 

pública). 

 

3.1.2. Nivel y diseño de investigación 

El diseño de la investigación es No experimental y Transversal  
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Es experimental porque se ha observado el comportamiento de los 

magistrados en el desempeño de su cargo a efecto de establecer si se 

están conduciendo con honestidad y no utilizan sus cargos para obtener 

beneficios económicos indebidos, dado a que existe la ley 27482 que 

establece la obligatoriedad de efectuar sus declaraciones juradas de 

ingresos, bienes y rentas de todo funcionario público del Estado. 

Es transversal por que la recolección de datos se ha efectuado en un 

determinado momento y tiempo. 

 

3.2. MÉTODO 

3.2.1. El método empleado en la investigación responde a las técnicas e 

instrumentos de recolección de datos desde las perspectivas 

metodológicas cuantitativas (encuestas) y cualitativas (entrevistas y 

participación). 

El empleo de ambos métodos está orientado a la consolidación, 

validación mutua y complementariedad que permiten que los 

resultados de la investigación sean válidos y respondan a criterios 

científicos. 

La población es el conjunto de unidades individuales o unidades 

elementales compuestas por personas o cosas, Hernández R. 

Fernández Carlos (2003), manifiesta: “población es el conjunto de 

todos los casos que concuerdan con determinadas especificaciones.”  

La muestra es aquella parte representativa de la población, o 

considerado como el subconjunto del conjunto población.  Aunque 



60 
 

existen autores que, consideran a la muestra desde dos puntos de 

vista. La una como muestra con enfoque cuali-cuantitativa y la otra 

como muestra cuantitativa 

 

3.3. UNIVERSO Y MUESTRA 

La población o universo está dada por los Jueces, Jueces Superiores de 

Justicia de Lima, que en jerarquía está compuesto para efecto de nuestro 

estudio Jueces Especializados de dicha sede judicial, siendo los jueces 

especializados los comprendidos en la especialidad de: Penal y 

Constitucional. 

 

o Muestra 

La muestra como extracto de la población y conjunto de elementos en 

que se centra la distribución de determinados caracteres en la totalidad 

de la población, está definida en forma probabilística, y definida por 

estratos, debido que,  las unidades de muestreo son seleccionadas 

mediante métodos aleatorios, permitiendo que el tamaño de la muestra 

se determine por el nivel de precisión requerido y por el error de muestreo 

aceptable y el nivel de confianza, las mismas que inciden sobre las 

encuestas y la información recogida. 
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Por lo tanto de acuerdo a la ciencia estadística, aplicamos la siguiente 

formula:30 

 

 

 

 

Dónde: 

Z= Valor de la abscisa de la curva normal para una probabilidad del 

95% de confianza. 

P= Como no se indican las proporciones que guardan dentro del 

universo as características a estudiar, es preciso suponer el caso más 

desfavorable de, siendo igual al 0.5. 

Q= Igualmente, al no indicarse las proporciones que guardan 

dentro del universo las características a estudiar, es preciso suponer el 

caso más desfavorable de, siendo igual al 0.5. 

E = error muestral ±05 % 

 

3.4. MÉTODOS Y TÉCNICAS 

 

o Método 

Los métodos científicos empleados en la investigación son: 

                                                           
30SIERRA BRAVO, Restituto, Técnicas de Investigación Social. Teoría y Ejercicios, Edit.  Paraninfo, Madrid, 
1985, Pág. 185 

             Z2 P Q 

n e
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 MÉTODO ANÁLISIS – SÍNTESIS 

 MÉTODO DESCRIPTIVO – EXPLICATIVO 

 MÉTODO DEDUCTIVO:  

 

Técnicas e instrumentos de recolección de datos. 

Las técnicas o métodos de obtención de la información basadas en 

preguntas ya sean de naturaleza cualitativa (entrevistas en profundidad, 

dinámicas de grupo, el método Delphi, entre otras.) como cuantitativa 

(encuesta postal, telefónica, por correo, Email, y otros), suelen apoyarse 

en un cuestionario o documento que sirve de guía para recoger la 

información de los individuos entrevistados. 

El procedimiento de elaboración de un cuestionario apropiado carece de 

una metodología explícitamente definida, adquiriendo especial 

importancia la creatividad y experiencia del investigador que participa en 

su creación, pues además de formalizar las preguntas para un gran 

colectivo de personas, debe procurar su colaboración y reducir el máximo 

posible el error en las respuestas.  

Existen un conjunto de recomendaciones y reglas generales a ser 

consideradas por quien efectúa el trabajo31. 

 

                                                           
31Rodríguez Bosque, Marketing, 1999, Pág. 121, Bigné. Pág. 281 y 282 
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Se utilizan las técnicas típicas para este tipo de investigación como 

son: 

ANALISIS DE CONTENIDO: De las declaraciones juradas de ingresos, 

bienes y rentas de los magistrados del Poder Judicial.    

 

ENCUESTA: 

Dirigida a la muestra, seleccionada en forma aleatoria y estratificada, 

observando criterios metodológicos para determinar sus términos, para lo 

cual, y en forma previa, se instrumentalizará el cuestionario de preguntas. 

ENTREVISTA: 

En la presente investigación se interrogan a los actores que emiten los 

sentencias sobre trata de personas, que para efecto de nuestro estudio 

está compuesto por Jueces Especializados de la Corte Superior de 

Justicia de Lima, seleccionados del universo de investigación por sus 

condiciones, entrevistándoles en forma verbal, previa batería de 

preguntas, teniendo en cuenta las variables de estudio. 

a) Especificar la información necesaria. 

 

Antes de elaborar el cuestionario debemos tener presente los objetivos y 

características de la investigación, pues estos condicionan la información 

que se necesita y en consecuencia, qué y cómo preguntar: 
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• En las investigaciones exploratorias se suelen utilizar cuestionarios que 

permitan adaptar la recogida de información a las peculiaridades de los 

entrevistados, sean entrevistas en profundidad, dinámicas de grupos o 

entrevistas a expertos. Por ello, se utilizan cuestionarios no estructurados 

o semi estructurados. 

• En las investigaciones descriptivas, se usan cuestionarios estructurados, 

en los que se definen a priori las preguntas a formular con sus posibles 

respuestas y el orden en que éstas se han de formular 

 

b) Seleccionar el modelo de entrevista a realizar. 

Es necesario definir el tipo de encuesta a realizar: personal, telefónica, por 

correo, por Email, entre otras., puesto que la selección de una u otra 

condicionará la extensión, profundidad, así como el tipo de preguntas que 

se podrán plantear en el cuestionario. Las preguntas telefónicas requieren 

cuestionarios breves y ágiles, mientras que la encuesta personal permite 

hacer entrevistas extensas, así como preguntas complejas y variadas. 

 

c) Definir la información a recoger en el cuestionario. 

Se trata de especificar qué información o variables se van a preguntar, así 

como prever las posibles respuestas a cada pregunta que posteriormente 

los entrevistados tendrán que elegir. Bigné señala que, por ello, antes de 
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abordar una investigación cuantitativa a un gran número de personas 

mediante un cuestionario estructurado, es de gran ayuda realizar una 

investigación de carácter exploratorio a fin de elaborar un cuestionario que 

recoja las posibles respuestas a cada pregunta y así facilitar su 

codificación y tratamiento estadístico posterior. 

 

En esta fase se ha de tener en cuenta la posibilidad de que el entrevistado 

responda incorrectamente a las preguntas realizadas, bien por 

desconocimiento o por falta de predisposición a colaborar. Incluso existe 

el riesgo de que el entrevistado responda sin saber. En este caso, es de 

gran utilidad hacer preguntas filtro para averiguar o ratificar la coherencia 

de las respuestas obtenidas, así como para crear una secuencia de 

preguntas. A título de ejemplo, una de las preguntas de un cuestionario 

pretende conocer la forma de organización del viaje. En el caso de que 

conteste que es mediante paquete turístico, se le indica que pase a la 

siguiente pregunta, pero, si elige otra opción distinta no tiene sentido que 

la conteste. 

 

3.5. PROCEDIMIENTOS DE DATOS. 

Los datos se procesarán con el paquete estadístico SPSS.20 por ser la 

más accesible y fácil de introducir los datos. 
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CAPITULO IV 

 

ANALISIS Y RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN 

 

CONCLUSIONES 

 

1. La detención constitucional de flagrancia faculta a la policía en 

función a detener a una persona cuando se manifiesta alguno de 

los cuatro estados de flagrancia que prevé la nueva ley procesal. 

2. Ello exige un análisis inmediato de la autoridad policial –y fiscal si 

estuviere presente- de la situación fáctica para proceder a dicha 

detención, bajo los principios de inmediatez y temporalidad, 

principalmente; cuidando, asimismo, de los elementos de prueba 

existentes y que se incauten. 

3. En el caso de la presunción de flagrancia por sindicación, en sus 

dos vertientes (sindicación directa o medio audiovisual), así como 

de la presunción legal de flagrancia, implícitamente reconoce un 

mínimo de actos de investigación, ya sea por la autoridad policial, 

como por el representante del Ministerio Público, en caso que 

conozca e intervenga de las mismas, que no puede exceder de 24 

horas; los cuales, requiere de sumo cuidado a fin de detenerse una 

persona injustamente. Esta circunstancia, permite establecer que, 
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en ambos supuestos de flagrancia delictual, tiene como propósito 

habilitar la detención de un ciudadano, como resultado de actos de 

investigación policiaca y no necesariamente por la existencia de 

una flagrancia propiamente dicha. 
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RECOMENDACIONES 

 

01. Se recomienda, al momento de ser detenido un ciudadano 

en flagrante delito (Ministerio Público, Abogado defensor  

público), deben estar presentes prestándole las garantías 

de ley y garantizando sus derechos con toda la efectividad 

del caso, así evitar la vulneración a sus derechos 

fundamentales por parte de la autoridad que realiza la 

detención. 

02. Se recomienda, cuando se encuentra detenido un 

ciudadano en flagrante delito, deberá ser trasladado a un 

ambiente adecuado y verificado por el Ministerio Público. 
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